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La jueza o el juez dispone que se realice el examen de ADN,
lo solicitado por el Juez o la juez debe cumplirse
inmediatamente hecha la petición. 
 
 

Ya que si se realiza el incumplimiento de dicha petición será sancionado por como
mencione la ley.
 

Como lo menciona el Art. 75 último inciso de la Constitución
de la República del Ecuador .
 

Art. 75.-  Toda  persona  tiene  derecho  al  acceso  gratuito  a la justicia y a la tutela
efectiva,  imparcial  y  expedita  de  sus  derechos  e  intereses,  con  sujeción  a  los
principios  de  inmediación  y  celeridad;  en ningún caso quedará en indefensión. El
incumplimiento de las resoluciones judiciales será sancionado por la ley.
 

Art. 130.- Facultades Jurisdiccionales de las Juezas y Jueces.-  Es facultad esencial
de las juezas y jueces ejercer las atribuciones jurisdiccionales de acuerdo con la
Constitución, los instrumentos internacionales de derechos humanos y las leyes
 

Art. 132.- Facultades Coercitivas de las Juezas y Jueces.-  En cumplimiento de
lo que dispone el artículo 75 de la Constitución de la República las juezas y jueces
pueden:
 

Los requisitos indispensables para la validez del reconocimiento son, básicamente,
que no hubiese habido error, fuerza o dolo en el momento en que quien aparece
como padre lo hubiese hecho.
 

FUENTE: 
 

CÓDIGO ORGÁNICO DE LA FUNCIÓN JUDICIAL
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 
 

La  impugnación  de   la  paternidad  se  lo  entiende  como  un  
proceso que se origina cuando se duda respecto a la veracidad
de   la  paternidad  de  una  persona,  es  decir, cuando un niño
nace   bajo  el  matrimonio  de  sus  padres o estando estos en
unión  de  hecho  se  presume la paternidad
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